
 Facultad de Derecho 

 

 

CONCURSO DE ALUMNOS AYUDANTES 
CURSOS MINOR 

AÑO ACADÉMICO 2015-2 

 
  LA FACULTAD DE DERECHO CONVOCA AL CONCURSO 
SEMESTRAL PARA ALUMNOS AYUDANTES DE CÁTEDRA DEL MINOR EN 
DERECHO SEGÚN LAS REGLAS Y NORMATIVAS QUE SE INDICAN A 
CONTINUACIÓN: 
 
BASES DEL CONCURSO: 
 
1.- Podrán participar todos aquellos alumnos regulares de la Facultad de Derecho de la 

Universidad del Desarrollo que hayan aprobado la totalidad de las asignaturas 
correspondientes al Tercer Año de la Carrera de Derecho. Asimismo podrán postular 
aquellos egresados de la Facultad que no hayan obtenido su licenciatura, siempre y cuando 
no se encuentren en causal de revalidación de estudios. 

 
2.- Sólo tendrán derecho a concursar aquellos alumnos que tengan un promedio ponderado 

acumulado no inferior a 4,7. 
 
3.- Además, para postular los alumnos deben tener su situación al día en Biblioteca y no haber 

sido objeto de alguna sanción académica o disciplinaria. 
 
4.- Los postulantes podrán seleccionar hasta tres asignaturas distintas en orden de preferencia 

decreciente. En el caso de asignaturas divididas en dos o más secciones, los postulantes 
deberán indicar la sección a la cual postulan y cada una de éstas se considerará como una 
asignatura diversa. De no cumplirse el requisito anterior se entenderá no presentada esa 
postulación. 

 
5.- Junto con su hoja de postulación, los alumnos concursantes deberán acompañar copia de 

su ficha de rendimiento académico al día y fotocopia simple por ambos lados de su carné 
de identidad. 

 
6.- Los postulantes deberán tener una carga académica compatible con las responsabilidades 

de alumno ayudante. Es obligación de los ayudantes asistir un porcentaje de las clases del 
curso en el que desempeñan su ayudantía fijado por el profesor de la asignatura, concurrir a 
las reuniones que sean citadas al efecto por el Coordinador de Minor como asimismo a las 
citaciones que formule el profesor de la asignatura respectiva a cuyas órdenes estarán.  

 
7.- Las postulaciones recibidas en los plazos y con los requisitos establecidos, serán evaluadas 

por la comisión de selección, la que, para decidir, tomará en cuenta, entre otros, los 
siguientes elementos, si concurrieren: 

 



a) Promedio de notas acumulado del postulante. 
b) Promedio de notas de las asignaturas sello de la UDD cursadas por el alumno. 
c) Experiencia como ayudante, si corresponde. 
d) Opinión de profesores titulares bajo cuyas órdenes se haya desempeñado el postulante 

en ayudantías precedentes, si corresponde. 
e) Evaluación obtenida en encuestas docentes, si corresponde. 
f) El hecho de haber presentado algún ensayo en el Concurso de Ensayos Jurídicos de la 

Facultad, para lo cual el alumno deberá indicar el título del ensayo y la rama del 
Derecho a la cual se adscribió éste. 

 
8.- La Facultad se reserva el Derecho de declarar desierta una ayudantía si ninguno de los 

postulantes cumple con los requisitos de idoneidad fijados por la comisión de selección. 
Asimismo, la comisión podrá proceder a una designación directa de ayudante si así lo 
estimara pertinente. 

 
9.- Las resoluciones dictadas por la comisión de selección son definitivas y no serán 

susceptibles de recurso alguno. 
 
10.- Los pagos de las ayudantías del segundo semestre corresponden a 24 horas académicas 

semestrales y se harán entre los meses de septiembre a diciembre de 2015. 
 
  
COMISIÓN DE SELECCIÓN:  Prof. Bárbara Ivanschitz Boudeguer. 
     Prof. Soledad Arcas Acevedo. 
     Prof. Jorge Ogalde Muñoz. 
 
POSTULACIONES: DESDE EL 23 DE JUNIO AL 31 DE JULIO DE 2015 A LAS 
17:00 HRS. 
 
INFORME RESULTADO POSTULACIONES: JUEVES 06 DE AGOSTO DE 2015. 
 
INICIO DE AYUDANTÍAS: MARTES 11 DE AGOSTO DE 2015. 
 
ENTREGA DE BASES Y ANTECEDENTES: Secretaría de la Facultad de Derecho. 
  
 
CONCEPCIÓN, 22 DE JUNIO DE 2015. 



 
Facultad de Derecho 

 

CONCURSO DE ALUMNOS AYUDANTES MINOR, 2º SEMESTRE 2015 
 

NOMBRE COMPLETO (Use letra imprenta):  

_________________________________________________________________ 

 

 

CURSO AL QUE POSTULA COMO AYUDANTE: 

 

1º OPCIÓN: _______________________________________SECCIÓN: _______ 

2º OPCIÓN: _______________________________________SECCIÓN: _______ 

3º OPCIÓN: _______________________________________SECCIÓN: _______ 

 

 

Nº DE MATRÍCULA: ______________________ RUT: ___________________________ 

DIRECCIÓN: ___________________________________________________________ 

______________________________________________________________________ 

CELULAR:_______________________________________                

CORREO ELECTRÓNICO: _________________________ 

 

TOTAL DE CRÉDITOS APROBADOS:   ________  

PROMEDIO DE NOTAS ACUMULADO:  ________ 

 

 

EXPERIENCIA COMO AYUDANTE: 

 

CURSO    AÑO(S)  PROFESOR                               

1) ________________________  ______   _______________________       

2) ________________________  ______   _______________________       

3) ________________________  ______   _______________________       

4) ________________________  ______   _______________________       

5) ________________________  ______   _______________________       

 

 

Presentó Ensayo: Si____ / No ____ Título _____________________________ 

__________________________________________________________________ 

 

   FIRMA POSTULANTE: _____________________________ 

 

SE DEBE ENTREGAR ESTE FORMULARIO CON LOS ANTECEDENTES 

COMPLETOS (Ficha curricular al día y fotocopia simple del Carné de Identidad por 

ambos lados) 



 
Facultad de Derecho 

 

CONCURSO DE ALUMNOS AYUDANTES MINOR 

2º SEMESTRE 2015 

 

 
1) INSTITUCIONES POLÍTICAS: ROL EN LA SOCIEDAD, S.I (martes y jueves, H4). 
    Prof. Paula Bravo Villalobos. 
 
2) INSTITUCIONES POLÍTICAS: ROL EN LA SOCIEDAD, S.II (miér y viernes, Pedro de Valdivia, H4). 
    Prof. Paula Bravo Villalobos. 
 
3) ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, S.I (martes y jueves, H4). 
    Prof. María José Menchaca W. 
 
4) ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, S.II (martes y jueves, Pedro de Valdivia, H4). 
    Prof. Javier Molina Gómez. 
 
5) REGULACIÓN JURÍDICA DEL TRABAJO (martes y jueves, H4). 
    Prof. Carla Gómez Eriz 
 
6) REGULACIÓN JURÍDICA DE LOS NEGOCIOS, S. I (miércoles y viernes, H4). 
    Prof. Javier Molina Gómez. 
 
7) DERECHO DE FAMILIA, (miércoles y viernes, H4). 
    Prof. Soledad Arcas Acevedo 
 
 


